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SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
 

A C U E R D O 
 

“5º.- ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE “SEGURO PRIVADO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS”.- 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO e INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 17 de agosto de 2018. 
UNIDAD GESTORA:   Servicio de Contratación y Patrimonio. 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
IMPORTE: 156.000,00 €. 
PLAZO DE EJECUCION: Un (1) año, desde las 00:00 horas del 01/10/2018 a las 24:00 horas 
de 30/09/2019. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: 20 de agosto de 2018, en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 4 de septiembre de 2018. 
OFERTAS PRESENTADAS: DOS (2). 
APERTURA DE SOBRES A Y B: Junta de Contratación de 6 de septiembre de 2018. 
 
ÚLTIMOS TRÁMITES:  

- Acuerdo de la Junta de Gobierno de 12 de septiembre de 2018, sobre clasificación de 
ofertas y requerimiento de documentación. 

- Acuerdo de la Junta de Contratación reunida  en sesión ordinaria de fecha  20 de 
septiembre de 2018  sobre: EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL 
PRESENTADA EN LA FASE DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS, Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DE “SEGURO PRIVADO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TOLEDO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS”.-Se comprueba la documentación 
presentada por el licitador dentro del plazo otorgado, constatándose que está correcta, 
por lo que la Junta de Contratación acuerda remitir el expediente a la Intervención 
Municipal para su fiscalización y elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
propuesta de adjudicación. 

- Propuesta de gasto en fase “D” tramitada por la Unidad Gestora de Patrimonio y 
Contratación en la cantidad de 109.200,00 € a favor de SEGURCAIXA ADESLAS, S.A.   

- Fiscalización de la Intervención General Municipal (Rfª. nº 3.371). 
  
 Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda: 
 Adjudicar el contrato relativo a “SEGURO PRIVADO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS”, a favor de la oferta económicamente más ventajosa presentada por 
SEGURCAIXA ADESLAS, S.A., dado que cumple las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido 
mayor puntuación total en la valoración de los criterios de adjudicación del procedimiento; en las 
siguientes condiciones: 
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 Importe de adjudicación: Prima 109.200,00 €. 

 Plazo de duración de la póliza: UN (1) año desde las 00:00 horas del 01/10/2018 a las 

24:00 horas de 30/09/2019. 

 Mejoras en la cobertura: 
- Límite por siniestro: 6.000.000,00 € 
- Límite por año:       12.000.000,00 € 
- Límite por víctima:       900.000,00 € 

 

 Mejoras en la franquicia: 
FRANQUICIA: SIN FRANQUICIA (0 €) 

 

 Otras condiciones de adjudicación: Conforme a la oferta técnica formulada, que se 
materializará en la correspondiente póliza que se ha de suscribir.” 
 

CERTIFICO Y PASE 
AL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN.            

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Jerónimo Martínez García. 
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	EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

